
REPÚBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDA DE LEBU 

Rentas y Patentes 

DECRETO ALCALDICIO № ~Sf^° / 

LEBU, 14 JUL. 2009 
V I S T O S : 

a) Ley N
a
 19.925 del año 2004, Ley Sobre Expendio y Consumo de 

Bebidas Alcohólicas, publicada en el Diario Oficial el día 19.01.04. 

b) El acuerdo del H. Concejo Municipal en Reunión № 36 del 07.07.2009, 
la aprobación de la Renovación del Rol de Patentes de Alcoholes, de la 
comuna de Lebu, correspondiente al 2do. Semestre 2009 y 1er. 
Semestre del 2010. 

c) Memo № 157 de fecha 14.07.2009, de Secretaria Municipal Don Guido 

H. Figueroa Cerda. 

d) Las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

D E C R E T O : 

L- Autorizase la renovación del Rol de Patentes de Alcoholes, de la 
comuna de Lebu, correspondiente al 2do. Semestre 2009 y 1er. Semestre del 2010, 
según lo establecido en el Art. 65 Letra n), de la Ley № 18.695, orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE. 


